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RESOLUCION de la Dirección Geneml de Servidos
por la que se hace público haberse dispuesto se
Cll11l',lft en sus propios términos la sentencia que
se Clta..

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario, se publíca, para general conocimícnto y cump1i~

miento en sus propios términos. la sentencia dictada por la
Ssla Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
a,dministrativo número 14.996, promovido por doúa Joseta Domin
go fi,uiz, sobre integración de la recurrente en el Cuerpo General
Administrativo, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que acogiendo el motivo de inadmbión del recur
so, alegado por el representante de la Administlación, debemos
declarar y declaramos la inadmisibilidad del cont€ncioso~admi

nistrativo interpuesto en representación de doüa. Josefa Domingo
Ruiz, en su calidad de funcionaria del Cuerpo Auxiliar de Ofici
nas de la Dirección General de Seguridad, contra el acto
denegn.torio de 8 de enero de 1965 de su petición de integración
en el Olerpo General Administrativo de la Administra{~ión Civil
del Estado; SÍn hacerse especial declaración sobre imposición
de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos aflos
Madrid, 27 de enero de 1971.~El Director general, José Ma»

ría Gamazo.

Excmos. Sres. ...

RESOLUCION de la Dirección General de servicios
por la que se hace publico haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario, se hace pública, para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos, la sentencia dictada por
la Sala Quinta. del Tribunal Supremo en el recurSo contenciosü
administrativo número 12,711, promovido por don Jesús Alejandro
Poves Martínez, sobre reclamación de tiempo de servicios. en
cuya parte dispositiva dice 10 siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso oontencioso-administrativo interpuesto por don Je
sús Alejandro Poves Martinez contra denegación presunta, por
silend_o admini3trativo, de la pretensión formulada por el recu
rrente ante la PreSIdencia del Gobierno de que le fuese compu
tado a efectos de trienios el tiempo que sirvió como interino
entre el 1 de enero de 1934 al 31 de diciembre de 1956, por
aparecer dicha desestimación como ajustada a derecho; y sin
imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 27 de enero de 197L~EI Director general, José Ma

ría Gamazo.

Excmo5. Sres....

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hace publico haberse displlesto se
C1f.mpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Bres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario, se publica, para general conocimiento y cumplí.:.
mümto en sus propios términos. la sentencia dictada por la
Bala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo número 12.194, promovido por don Luis Sacristán
María, sobre impugnación de resolución de la Presidencia del
Gobierno de 22 de noviembre de 1968 y contra el acuerdQ de
la Mutul,llídad de Funciona.rios del Instituto GeOgráfico y Catas
tral de 8 de junio del propio año, en cuya parte dispositiva
,diee 10 siguíente:

«Fallamos: Que, sin hacer expresa imposición de costas,
debemos acoger y acogemos el motivo de inadmisión opuesto
por el Abogado del Estado y, en su consecuencia, este Tribunal
se declara incompetente para conocer de la cuestión planteada
en el presente recurso interpuesto por don Luis Sacristán Maria
contra la resolución de la Presidencia del Gobierno de 22 de
noviembre de 1968 y contra el acuerdo de la Mutualidad de
FunC-Íonarios del Instituto Geográfico y Catastral de 8 de junio
del propio año.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a vv. EE. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1971.-El Director general, JoSé Ma»

ría Gamazo.

Excmos. Sres. .••

RESQLUCION de la Dirección General de servicios
Por la qUe se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subscc·cta..rio, se publica, para general conocimiento y cumpli
rrúento en sus propios terminos. la s<:ntencia dictada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo en· el recurso contencioso-

. administrativo nÜI1l~1·0 11.763. promovido por doña Teresa Andrea
Jesusa López Torres, dof¡a Maria Concepción Jordu-n Mendiburu.
intervenida de su marido, don Doroteo Diaz. Pomares, y don
Manuel Losada AJdegunde, contra Orden de la Presidencia del
Gobierno de 16 de naviembre de 1967, sobre integracIón en el
Cuerpo General Adminiskativo, en cuya parte dispositiva diee
10 siguiente:

«Fall::lInOs: Que, desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por doña Teresa Andrea Jesusa
López Torres, doüa Mm'ia Concepción Jordán Mendiburu. interve
nida de su esposo, eron Doroteo Díaz Pomares, y don Manuel
Losada Aldegunde, debemos absolver y absolvemos a la Adminis
tración de la demanda promovida por los expresados contra
Orden de la Presidencia del Gobierno de 17 de noviembre de
1967, por no integrar a los recurrenteS en el Cuerpo General
Administrativo ostentando la categoría de Auxiliares administra
tivos de primera clase con destino en la Delegación Provincial
de la Vivienda de La coruña, cuya orden declaramos firme
y subsistente; sin hacer especial condena de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1971.-El Director genetal, José Ma

rIa Gamazo.

Excmos. Sres.. ,.

RESOLUCION de la Di1'ección General de Serviclos
por la que se hace publico haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que
se cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario, se puolica, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos, la sentencía dictada por la
Sala Quinta del Tribunal· Supremo en el recurso contencioso
administrativo m:unero 12.824. promovido por doña Mana del
Pilar Gardu Aatonino, sobre denegación presunta de la Presi
den{'ja del Gob'erno de petición efectuada por la recurrente
en súplica de qUf> se le reconocíese como fecha de íngreso
~n el Cuerpo de la Admintstración pública, a que pertenece,
la de 15 de diciembre de 1962, en cuya parte dispositiva dicE
lo siguiente;

({Fallamos: Que. desestimando el preEente recurso contencíQ»
so-ad:mnistrativo interpuesto por doña María del Pil&: Gar.c,ia
Antonino, debemos absoh·er y absolvemos a la Admmlstrac~n
de la demanda promovida por la misma contra la denegaclOn
presunta de la Presld-eucia del GObierno de la petición de la
recurrente de que se le reconociese a todas los efectos como
feel1a de ingreso en el Cuerpo de la Administración pública,
a que pertenece, la de 15 de diciembre de 1962. en lugar de
la de 1 de mayo de 1967, QUe es la que se le reconoce, cuya
resolución declaramos firme y subsistente; sin hacer especial
condena de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 197L-El Director general, José Ma

ría Gamazo.

EXcmos. Sres....

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 28 de enero de 1971 por la que se con
cede la Cruz del M éríto naval de primera clase,
con distintivo blanco, al Coronel de Injanterfa del
Ejército don Aljonso Martinde Pozuelo Martfnez.

A propuesta del Almirante Jefe del Estado Mayor de la
Annadu, de conf-ormidaacon 10 informado por la Junta de
HeC'ompensas y en atención a las circunstancias que concurr~n

en el Coronel de Infantería del Ejército don Alfonso Martm
de Pozuelo Martinez. vengo en concederle la Cruz del Mérito
Naval de primera clase. can dístintlvo blanco.

Madrid, 28 de enero de 1971

BATURONE


